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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1329, en su texto refundido publicado el $0 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

i dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

{ por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
j paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajB}!
i¡ plitud de concentos previstos como patentables, ha llevado 
i * ** *.
! al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeracj?ón**con-
¡l
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

¡ limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descú&rimien!
. * *

tos de tipo científico (Arta. 47). *.!..*
*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el crávb&rio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuiíclLjqp a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y/enldefi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
rioroente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 

¡ y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. Aó y 4? en relación 
con el 1?1; en su nueva redacción afectada por la Orden de

3C 18 do Noviembre de 1.93p).



3

10

20

25

30

n
o a cono

olj;'-to a c.j miiero 1- presente ner.oria - 
'*U-prosa en el enano rd.do ,1a la . ;Pnr., un. lis noel, 

ññac .1 anortinLaoión p m n  oarres na can,. a. . .
- nooan.'i'Os nc cenara re llevaban nsri.^lnonte ñas

ña ahora anortig^ión aléala, habido a ellos su rancha no 
ara ..onogenea danJe .uohos saltos al -ro.ccsar con las -- 
-rrciddavidadea, del terrero 
re caica de

con ol consiguiente poli-ro 
-o -reductos deaosit.ancs en su bolsa. Para e­
— .i_-i33,ao os^e

anorta^,loción ,uc sirve _ara que ol carr discurr 
venonre evitando los saltos, i ' i - - rrr -. ' h * "'- ' .. ' . '- ' l'' - ; - , . * -

- . ^  '--srositïvo vh-ll..carae.t
-— -ero -J.3 donar au oastidor que constituye la adrada

rra rn̂ ?.s .###

-.-.en carro oe correa, en su na; te posterior inferior
on paralelo sobore ca-: travo vertical, un nanguito

J--.

^nouanr, corrali
c

_ 'no por su entreno superior en cupo int^grer-
o„a un resorte de cnpnnsión y teleocÓPicanonte,***** 

íor-^&o en ean.jnnto el áe;orílguo.aá^gs 
'h;.n,:o el elemento é3lesc3,ieo líAiSado en es mevÍBiernto de
--r.üu.a .or . -Odre do nii -nuare. .¡s ...  ̂  ̂ - ..- '--i.. ,.̂c-...c  ̂ ^n^l^uo anrerrornenve al­
eje do las ruedas del carro.. - '

L'iejor eon''' "***!'V-i'̂-e s-nsión de lo descrito,. aconpaËa-
la presentí enerva, -rornando par Le de la nissa un plano 

representa oí aleado, Pipara 15, y i._, vista la' 
2^, scccronrdas, de la parte inferior 

—  —  ^--o contra con ol dispositivo de anortipuaeión.
. do observa cono adosados a la na te inferior de­

-On ,,,1 verticales (1) SO encuentran arados nanguitos ^ 
uncos tabularos (o) cerrados aor su entre.:o superior (3)-.
P -rjos en su entreno inferior (4) al eje de las ruedas y -
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- 4  -

Cí. Cl ¿U- sirve l,

(7) ".us trar.s-crrre por una raaura pe sauro (8)

''" cono irradiar so roolioa or oleuonto telescòpici
_.̂o oa.re si errare.-, caper.'or (3) un reeor-te (5) ipe-

Jerome le u.mrti^uaciòn. 31 lenente- 
e..ìc-aco al raupnito (2) por un roraole

oue l e ..sirve< ^
no pura sre-do ceto re.ache eì quo evira cl novinreuto lo- 
3i.-.'ìla .lei al.; asta Ulescóuico (5). Por tanto òste tiene-. 

31-e c.L ^cvinieRto an teda si roccrrido que rer-tte la ra
3, aicortipusuìlo en coibiuaciòn con -al rescr^te?^^ti ' 

-Iella m ola (p). ....
cono ya se ha eppmsto anterioraente la finaùd-- 
^  ^--sposirr-.o es la de evitar rovinientos 

en .'.a re,rena del carro le ¿onora hacienlole ras suavé^^-i 
nr.s eòaode cl uane jo lei .eai-ro.. la *

1
. ,*'lr:T

.

'd
i

en "  ̂̂

!
urrà
los

. .  ̂ :* + * y ;+

oro le ros productos ,ihá
 ̂ -
* * *, .........o:dt; engiì. jes ta# - ' *

.¿o se considera necesaria, hacer rnas'; 
aucoro^cirn para -¿no cualquier persona perita en la *&,i*eria 
C3rr,^n.ln . auUctuueuts onal os la idea que sa desea re-is
-r¿.i-, ..si cono las uaUuj s que de su realización industrial
-a.it re derivarse.

ror todo ello u-a e ar posroles initaelones 
sur solicitad, pidiendo.la explotación en ex- 

a ^escrita, do acuerdo con las considera-^
_ parvos que se lesean reivindicar, ene se concretan 

en las paqiuao caqui.;utos* .

s e pr u_c:
elusiva Je ir. íce 
cien.a ^
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Hecha la descripción a qne se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, puedan variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siemp&a
en los principios fundamentales de la idea* que son en osen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

****proporciones y materias de un objeto ya patentado" A j a n d o
*<**

asi el criterio del legisláis en el sentido de que paten-
* *tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&e&ica+

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pará^ a 
pretexto de haber introducido ligeras modificacioná&y^pre- 
sentarla como nueva y propia.

.*** *Este principio, en cuanto al alcance de la-p&gtec-
* * * ̂ción del objeto patentado se refiere, se halla confirpado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exelusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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cunor se aleja un resorte de­
eco elocuente, otro elecento tabular, for- * 

maud, un conjunto ol amortiguador; estando el .icr—
LĈ ,C-j_)loo .Lirc.,:-iíio 02*1 o 
un rousche y anclado inferioj 
om 'j'c .

- 6  -

ie.- Disyosiiivo is Aio:si<g,Q-¿3;,-Kj @1 . ^  3 3  

Carril, oar-cterisada onencialuente cor el desio de dotar­
as ar.rtiíicr otte constituye la arandKra del carr '
en su úsate posterior' inferii

ro de cenara
c.a j on parstleio score cada 

tramo vertical, ua manguito hueco tubular,cerrad, por en
^ibro-o superior, en cuyo iu 
expansión y iei..

nen^o t.e- 
noviriento de sanila por red^*de'

*',v.ñ¡ai
--"'i-i

*'̂-¿3111,0 al eje de. las Ilei

Se reivindio * * ̂
e l  u,;

arca por aitino cono objeto sb3x*e -
1cíe -.^oaer 01 rodalo oe utilidad que se solicita - 

DISDDSIilVO .H 1 :1 1 1 1 0 1 1 01 0 1 lili CIRIOS DI CC1 1R1. .. .-. '
lodouo con::orne queda descrito y reivindicad^^ 1 

.''-ocorlo no; cria ioscriptivs, que consta-de seis pa ' 
j uibajos quo se acorralan.

re
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